G,

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Shas
Viernes 17 de diciembre de 2010 Sec. . Pag. 104076

1. Se modificala LetraAdel Anexo Il del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre,

en los siguientes términos:

«ANEXO Il

Adscripcidn, a la que hacen referencia los articulos 26.2 y 54.2 del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7
de mayo, de los titulos de Técnico Superior de Formacion Profesional, de
Técnico Superior de Artes Plasticas y Disefo y de Técnico Deportivo Superior
a las ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenacién de las ensefianzas

universitarias oficiales

A. Técnico Superior de Formacién Profesional.

Familia profesional

Titulo

Ramas de conocimiento

Actividades Fisicas
y Deportivas.
Actividades Maritimo
-Pesqueras.
Actividades Maritimo
-Pesqueras.
Actividades Maritimo
-Pesqueras.

Administracién y Gestion.

Administracién y Gestion.

Agraria.

Agraria.

Artes Graéficas.
Artes Gréficas.
Comercio y Marketing.
Comercio y Marketing.
Comercio y Marketing.
Comercio y Marketing.

Edificacion y Obra Civil.

Edificacion y Obra Civil.

Edificacion y Obra Civil.

Técnico Superior en Animacion de
actividades Fisicas y Deportivas.
Técnico Superior en Navegacion,

pesca y transporte maritimo.

Técnico Superior Produccién
Acuicola.

Técnico Superior en Supervision y
Control de maquinas e instalaciones
del Buque.

Técnico Superior en Administracion y
Finanzas.

Técnico Superior en Secretariado.

Técnico Superior en Gestion vy
Organizacion de los recursos
Naturales y Paisajisticos.

Técnico Superior en Gestion vy
Organizacion de Empresas
Agropecuarias.

Técnico Superior en Disefio y

Produccion Editorial.

Técnico Superior Produccién en
Industrias de Artes Graficas.

Técnico  Superior en Comercio
Internacional.

Técnico Superior en Gestién Comercial
y Marketing.

Técnico Superior en Gestion del
Transporte.

Técnico Superior en Servicios al
Consumidor.

Técnico Superior en Desarrollo de
Proyectos urbanisticos y

operaciones topograficas.
Técnico Superior en Desarrollo y

Aplicacion de  Proyectos de
Construccion.

Técnico Superior en Proyectos de
Edificacion.

Ciencias Sociales y Juridicas.
Ciencias de la Salud.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.

Ingenieria y Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias Sociales y Juridicas.
Ciencias Sociales y Juridicas.
Ciencias.

Ingenieria y Arquitectura.

Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.

Artes y Humanidades.

Ingenieria y Arquitectura.
Artes y Humanidades.

Ingenieria y Arquitectura.

Ciencias Sociales y Juridicas.
Ciencias Sociales y Juridicas.
Ciencias Sociales y Juridicas.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Ingenieria y Arquitectura.

Ingenieria y Arquitectura.

Ingenieria y Arquitectura.
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Familia profesional

Titulo

Ramas de conocimiento

Edificacion y Obra Civil.

Electricidad y Electrénica.
Electricidad y Electrénica.
Electricidad y Electrénica.

Electricidad y Electrénica.

Energia y Agua.

Fabricacion Mecanica.

Fabricacion Mecanica.
Fabricacion Mecanica.

Fabricacién Mecanica.

Fabricacién Mecénica.
Hosteleria y Turismo.
Hosteleria y Turismo.
Hosteleria y Turismo.
Hosteleria y Turismo.
Hosteleria y Turismo.
Hosteleria y Turismo.
Imagen Personal.
Imagen Personal.

Imagen y Sonido.

Imagen y Sonido.

Imagen y Sonido.

Imagen y Sonido.

Industrias Alimentarias.
Industrias Alimentarias.

Técnico Superior en Realizacion y
Planes de Obras.
Técnico Superior en Sistemas de
Telecomunicacion e Informaticos.
Técnico Superior en Sistemas de
Regulacion y Control Automaticos.
Técnico  Superior en Sistemas
Electrotécnicos y Automatizados.
Técnico Superior en Desarrollo de
Productos Electronicos.

Técnico  Superior en  Eficiencia
Energética y Energia Solar Térmica.

Técnico Superior en Programacién de
la Produccion en Fabricacion
Mecanica.

Técnico Superior en Produccién por
fundicién y Pulvimetalurgia.

Técnico Superior en Construcciones
Metalicas.

Técnico Superior en
Antiojeria.

Optica 'y

Técnico Superior en Disefio en
Fabricacion Mecénica.

Técnico Superior en
Turistica.

Técnico Superior en Agencias de Viaje
y Gestion de Eventos.

Técnico Superior en Direccion de
Cocina.

Técnico Superior en Direccion en
Servicios de Restauracion.

Técnico Superior en Guia, Informacion
y Asistencia Turisticas.

Técnico Superior en Gestion de
Alojamientos Turisticos.

Técnico Superior en Asesoria de
Imagen Personal.

Técnico Superior en Estética.

Animacién

Técnico Superior en Imagen.

Técnico Superior en Produccién de
Audiovisuales, Radio y Espectaculos.

Técnico Superior en Realizacién de
Audiovisuales y Espectaculos.

Técnico Superior en Sonido.

Técnico Superior en Vitivinicultura.

Técnico Superior en Procesos y
Calidad en la Industria Alimentaria.

Ingenieria y Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias, Ingenieria
Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.

Ciencias de la Salud.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.

Ingenieria y Arquitectura.

Artes y Humanidades.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Artes y Humanidades.

Ciencias Sociales y Juridicas.
Ciencias Sociales y Juridicas.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Artes y Humanidades.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Artes y Humanidades.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Artes y Humanidades.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Arquitectura e Ingenieria.
Artes y Humanidades.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Arquitectura e Ingenieria.
Artes y Humanidades.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Arquitectura e Ingenieria.
Artes y Humanidades.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Arquitectura e Ingenieria.
Ciencias.

Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.
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Familia profesional

Titulo

Ramas de conocimiento

Informatica y Comunicaciones.
Informatica y Comunicaciones.
Informatica y Comunicaciones.

Instalacion y Mantenimiento.

Instalacion y Mantenimiento.

Instalacion y Mantenimiento.
Instalacion y Mantenimiento.
Madera, Muble y Corcho.
Madera, Mueble y Corcho.
Quimica.

Quimica.

Quimica.

Quimica.

Quimica.

Quimica.

Sanidad.
Sanidad.

Sanidad.
Sanidad.
Sanidad.
Sanidad.
Sanidad.
Sanidad.

Sanidad.
Sanidad.

Sanidad.

Servicios Socioculturales
y a la Comunidad.
Servicios Socioculturales
y a la Comunidad.

Técnico Superior en Desarrollo de
Aplicaciones Web.

Técnico Superior en Administracion de
Sistemas Informaticos en Red.

Técnico Superior en Desarrollo de
Aplicaciones Multiplataforma.

Técnico Superior en Mantenimiento
de Instalaciones Térmicas y de
Fluidos.

Técnico Superior en Desarrollo de
Proyectos de Instalaciones Térmicas
y de Fluidos.

Técnico Superior en Mantenimiento
de equipo Industrial.

Técnico Superior en Prevencion de
Riesgos profesionales.

Técnico Superior Desarrollo  de
Productos de Carpinteria y Mueble.

Técnico Superior de Producciéon de
Madera y Mueble.

Técnico Superior Plasticos y Caucho.

Técnico Superior Fabricacion de
Productos Farmacéuticos y Afines.

Técnico Superior Industrias Procesos
de Pasta y Papel.

Técnico Superior Quimica Ambiental.

Técnico Superior en Laboratorio de
Analisis y de Control de Calidad.

Técnico Superior en Quimica Industrial.

Técnico Superior en Protesis Dentales.

Técnico  Superior en  Higiene
Bucodental.

Técnico Superior en Ortoprotésica.

Técnico  Superior
Protésica.
Técnico Superior en Laboratorio de

en Audiologia

Diagnéstico Clinico.

Técnico  Superior en Anatomia
Patologica y Citologia.

Técnico Superior en Dietética.

Técnico Superior en Documentacion
Sanitaria.

Técnico Superior en Radioterapia.

Técnico Superior en Imagen para el
Diagnostico.

Técnico Superior en Salud Ambiental.

Técnico Superior en Integracion Social.

Técnico Superior en Educaciéon Infantil.

Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.

Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.

Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ingenieria y Arquitectura.

Ingenieria y Arquitectura.

Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias.

Ciencias.

Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias de la Salud.
Ciencias de la Salud.

Ciencias de la Salud.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias de la Salud.
Ingenieria y Arquitectura.
Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Ciencias.

Ciencias de la Salud.

Ciencias Sociales y Juridicas.
Ciencias de la Salud.

Ciencias de la Salud Ciencias.

Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Ciencias Sociales y Juridicas.

Ciencias Sociales y Juridicas.
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Familia profesional Titulo Ramas de conocimiento
Servicios Socioculturales Técnico Superior en Animacién | Ciencias Sociales y Juridicas.
y a la Comunidad. Sociocultural.
Servicios Socioculturales Técnico Superior en Interpretacion del | Artes y Humanidades.
y a la Comunidad. Lenguaje de Signos. Ciencias Sociales y Juridicas.
Textil, Confeccién y Piel. Técnico Superior en Vestuario a|Ingenieriay Arquitectura.
Medida y para Espectaculos.
Textil, Confeccion y Piel. Técnico Superior en Disefio y |Ingenieriay Arquitectura.
Produccion de Calzado vy
Complementos.
Textil, Confeccion y Piel. Técnico Superior en Patronaje vy |Ingenieria y Arquitectura.
Moda.
Textil, Confeccién y Piel. Técnico Superior en Procesos textiles | Ingenieria y Arquitectura.
de Hilatura y Tejeduria Calada.
Textil, Confeccion y Piel. Técnico Superior en Procesos textiles | Ingenieria y Arquitectura.
en Tejeduria de Punto.
Textil, Confeccién y Piel. Técnico Superior en Procesos de |Ingenieria y Arquitectura.
ennoblecimiento Textil.
Textil, Confeccién y Piel. Técnico Superior en Curtidos. Ingenieria y Arquitectura.
Transporte y Mantenimiento | Técnico Superior en Automocion. Ingenieria y Arquitectura.
de Vehiculos.
Transporte y Mantenimiento | Técnico Superior en mantenimiento | Ingenieria y Arquitectura.
de Vehiculos. aeromecanico.
Transporte y Mantenimiento | Técnico Superior en mantenimiento | Ingenieria y Arquitectura.
de Vehiculos. de aviobnica.
Vidrio y Ceramica. Técnico  Superior  Fabricacion v |Ingenieria y Arquitectura.
Transformacion de Productos de
Vidrio.
Vidrio y Ceramica. Técnico Superior en Desarrollo 'y |Ingenieria y Arquitectura.»
Fabricacion de Productos Ceramicos.
2. De conformidad con el articulo 54.2 del Real Decreto antes citado, la adjudicacién
de plazas se hara en funcién de la nota de admisién a las ensefianzas universitarias
obtenidas por el estudiante conforme a lo dispuesto en el articulo 26. En todo caso, cuando
se produzca empate para la adjudicacién de plazas, tendrdn opcién preferente los
estudiantes cuyos titulos, segun el Anexo Il, estén adscritos a las ramas del conocimiento
en las que se encuentren las ensefianzas de grado que deseen cursar.
Disposicion final segunda. Titulo competencial.
Esta Orden se dicta al amparo del articulo 149.1.30.2 de la Constitucién Espafiola, que
atribuye al Estado las competencias para la regulaciéon de las condiciones de obtencién,
expedicion y homologacion de los titulos académicos y profesionales, y normas para el
desarrollo del articulo 27 de la Constitucion, a fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones de los poderes publicos en esta materia.
Disposicion final tercera. Entrada en vigor.
Esta orden entrara en vigor el dia siguiente al de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estado».
Madrid, 9 de diciembre de 2010.—EI Ministro de Educacién, Angel Gabilondo Pujol. s
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